
 

 

AVISO 

INDIVIDUALIZACIÓN LLAMADA N°40 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU 

BAJO IMPACTO PYME CNV GARANTIZADAS 

SAT FINANCIAL PLANNING S.A. 

 

Con fecha 10 de marzo de 2026, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de 

la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho Relevante por parte de Fintech SGR en el que 

informa que SAT FINANCIAL PLANNING S.A. no está en condiciones de atender el 

pago del día 6 de marzo de 2026, correspondiente al servicio de interés Nº 3 de las 

Obligaciones Negociables con Autorización Automática por su Bajo Impacto PyME CNV 

Garantizada Serie I, emitidas el 06/06/2025. 

Con fecha 6 de marzo de 2026, Fintech SGR informó que en dicha fecha procedió a abonar 

la suma de $16.918.521 en concepto de pago de las Obligaciones Negociables con 

Autorización Automática por su Bajo Impacto PyME CNV Garantizada Serie I. 

Por lo expuesto, este Mercado ha resuelto este Mercado ha resuelto enviar a Rueda 

Reducida y generar el Código de Individualización N° 40, conforme lo estipula el artículo 

5º de la Resolución de Presidencia de la Bolsa de Comercio de Rosario Nº 8/2012 y los 

artículos N°36 y N°40 inciso a) del reglamento de listado del Mercado Argentino de 

Valores: 

N° 40: Con fecha 10 de marzo de 2026, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de 

la Bolsa de Comercio de Rosario un Hecho Relevante por parte de Fintech SGR en el que informa 

que SAT FINANCIAL PLANNING S.A. no está en condiciones de atender el pago del día 6 de 

marzo de 2026, correspondiente al servicio de interés Nº 3 de las Obligaciones Negociables con 

Autorización Automática por su Bajo Impacto PyME CNV Garantizada Serie I, emitidas el 

06/06/2025. 

Con fecha 6 de marzo de 2026, Fintech SGR informó que en dicha fecha procedió a abonar la suma 

de $16.918.521 en concepto de pago de las las Obligaciones Negociables con Autorización 

Automática por su Bajo Impacto PyME CNV Garantizada Serie I. 

 

Rosario, 16 de marzo de 2026 

 

 


